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DE LA PROVINCIA DE MADRID." 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dr in-
-rtjr.ecó los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

"̂ fiefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
nto á I o 5 Editores de los mencionados periódicos. 
¡Bed orden de C de abril do 1839; . 

PRECIO OB SISCRICIOS — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1-14-

BI T un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oliciiias del BOLETÍN, 
Órredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de *sta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¡i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

' A R T E O F I C I A L . 

[ cumplir y o j ^ u l a r la présente ley en lo-
das sus partes. 

A i a n j u e z á cuatro de junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Yo la Rei
na.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Moreno López. 

PRIÍSlIiENCl A D E L C O N S E J O D E M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (¡QC 1). G.) y su au 
gusta real familia continúan en estacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ADVERTENCIA. 

habiéndose padecido errores materiales en la 
.sobre unificación ¡U tarifas dé ferró-carriles 

pubUttiken la Gaceta de 27 de mavo último, lia 
ííortuciouadaae i .uevopor S. M (Q D G.)coli 
li¿;lteracioni'N hechas por h comisión m\*u, en 
tuv» fo'nw te reproduce á coulinuoción. 

liona Isabel II, por la gracia de Dios 
[taConstitución Ruina de las Espanas. 
A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
'lecrelado y .Nos sancionado lo siguiente: 

Art. I .°* Se autoriza al Gobierno para 
oyendo al Consejo de Estado y dé-

mas cuerpos consultivos (pie crea conve
nte, asi como ó las empresas interesa
os Dtjiforme las tarifas de precios má-
Ñnos de peaje y trasporte de los ferro-
carrilcs, cuyas concesiones se otorgaron 
jntesde la lev de 5 de junio de 1 8 5 5 y 
wion ratificadas sin latirá legal. 

2. Se le autoriza igualmente 
l>ara unificar, de acuerdo con las empre-
s a s . los precios máximos depcaje y Iras-
1 1 J las condiciones de percepción de 

tarifas de los ferro-carriles de que sea 
^ncesioiiaria una misma compartía 

M)S CÍ tora i c i ü c o a f l o s l l l , e , , a n í l e trascurrir 
í S t ¿ ? v i s i o n ( , c l i , r i f a s < c o u arreglo 
j ^ , , 0 i > de la ley general, se ¿untarán 

fecha en que se uniformen. 
Art. 5 

r j | ^ ' - ' ' - Las empresas de ícrro-car-
, g 'I'"' U M I de ¡as l'aciuades ipte les 
dM¿. c !! n C ( J t ' ¡ í las por la ley de 3 de junio 
. l o o o reduzcan las tarifas de peaje y 
liiriv i *' e m e r c a n c i a s , no podrán sú-
^ d i de nuevo hasta que haya t rasoir 
ía „, a n ° ' á wntar desde la lecha 
[ l f ) [ J i»í empezará á regir la reducción 
Van,, u n conocimiento del Gobierm 
r — v.u un conocimiento uei uomorno 
• an.unciándolo al público con la anüci-
1 •''"> conveniente, 

lauto: 
«J^ndamos á lodos los tribunales, Jus -
l 0

 , l s . Gefes, Gobernadores y demás Au-
w l S 8 8 ' c i v í l l í í í , , o m o nVilttares y 
ffi-íqas> de cualquiera clase y dig-

*u> que guarden y hagan guardar , 

Concesiones, subvenciones y contencioso. 

limo. Sr . : S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado aprobar la tasa
ción del proyecto de ferro-carril de Mé-
rida á Sevilla, verificada de común acuer
do por el perito nombrado por esa Direc
ción general y el designado por la empre
sa que costeó su estudio; cuyo importe 
y el de los gastos de reconocimiento y 
confrontación sobre el terreno ascienden 
á 547.972 reales 78 cents., que con el 
20 por 100 de esta cantidad deberá abo
nar á dicha empresa el adjudicatario de 
la concesión del ferro-carril, con arreglo 
al articulo 10 de la ley general de 5 de 
junio de 185a, la Real orden de 5 ! de 
marzo de 1854, y el a r t . o.° del pliego de 
condiciones particulares con que se anun
ció la referida concesión en la Gacela de 
Madrid de o de mayo último. 

De Real orden ló digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y I. muchos anos. Madrid 6 de 
mayo de 1865.—Moreno López.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer cese don José Eer-
nandez Monserrat en el carga de magis
trado supernumerario que desempeña en 
la Audiencia de Barcelona. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y t res . 
—Ésta rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
náres. 

Negociado 10. 

Por el Ministerio de la Guerra so ha 
comunicado á este de Gracia y Justicia 
la siguiente Real orden, dirijñla con fecha 
2!) de junio de 1858 al Capitán general 
de Castilla la Vieja: 

«La Reina ( Q . I). ( i . ) se ha entera
do de la comunicación que uno de los an
tecesores de V. E. dirigió áes l e Ministe
rio en 6 de junio de 1856 dando cuenta 
de que por sentencia pronunciada en cau
sa seguida por la jurisdicción ordinaria 
sobre robo y muerte inferida al Teniente 

Coronel retirado don Vicente Ciria halda 
sido impuesta al Capitán graduado, T e 
niente también retirado don Mauricio 
Diez Proveda, la pena de cadena perpe
tua con la accesoria de argolla y otras; 
y de que en consecuencia de este fallo, 
comprendiendo que por él quedaba priva
do el mismo Oficial de lodo goce militar 
y de los derechos inherentes á él, había 
acudido el indicado antecesor de V. E 
al Regente de la Audiencia proponiéndole 
que por el Juez que sustanció Ja espresa-
(la causa se intimase al referido Diez 
Proveda la privación del uso de unifor
me, insignias y de todo olrb distintivo 
militar, y se le recojiesen sus despachos, 
títulos y diplomas, con asistencia del 
Sargento mayor de la plaza, á efecto de 
que so entregara de los mismos; lo que 
aceptado por la Audiencia se habia lle
vado á cabo en los términos propuestos; 
añadiendo el ya mencionado antecesor 
de V. E. que lo habia hecho saber en 
ese distrito por medio de orden general, 
y comunicádolo al Gobernador c'ml de, la 
provincia para? la baja del interesado y 
demás efectos correspondientes en las 
oficinas de Hacienda pública; y concluía 
solicitando en el citado escrito que se 
declarase el sistema que ba de seguirse 
en casos de igual naturaleza, y que se 
resolviese también respecto al destino 

3ue deba darse á los documentos recoji-
os al Oficial penado. 

En su vista, pues, y con presencia de 
lo informado acerca del particular por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido declarar S. M., conforme 
con el dictamen del mismo Tribunal, que 
la disposición adoptada por el indicado 
antecesor de V. E . fué procedente y a r 
reglada, porque concilio el que el penado 
quedara privado ostensiblemente de h e 
cho y*de derecho del empleo, grado y 
condecoraciones militares; sin que para 
ello se hubieran tenido que emplear las 
formalidades que para los casos de de 
gradación militar tiene establecidas la 
Ordenanza general en el tílu!o9.°, t ra ta
do 8.", toda vez que no comprendió esta 
pena la sentencia. 

Igualmente ha tenido á bien resolver 
S. M., de conformidad también con el pa
recer del espresado Tribunal Supremo, 
que s iempreque los Gefes y Oficiales del 
ejército e n actividad ó retirados sean des 
aforados y juzgados por los Tribunales 
ordinarios; si se les impone alguna pena 
que lleve consigo la privación de empleo, 
grados y condecoraciones, como que por la 
condición del desafuero no necesitará para 
causar ejecutoria la Real aprobación que 
sería precisa si el procedimiento se hu
biese seguido por la jurisdicción pura
mente militar, si bien hayan de darse los 
conocimientos que previenen las Rea

les órdenes de IO de diciembre do 1832 
y 22 de junio del ano próximo pasado, se 
observe la formalidad de pasar un Gefe 
que nombrará el Capitán general del dis
trito donde resida el Oficial penado á 
presenciar el acto que practicará el Juez 
de la causa de recoger.c los Reales des 
pachos, títulos y diplomas militares que 
tuviere, los cuales por conduelo del mis
mo Capitán general se remitirán á este 
Ministerio para su cancelación; debiendo 
preceder para ello el envío por la Audien
cia al Ca;?itan general de certificación 
que contenga la parte condenatoria del 
fallo ejecutorio y ponerse de acuerdo am
bas Autoridades,-quedando luego á cargo 
de la militar el ordenar la baja en el 
ejército del condenado y en la nónima de 
retirados si se hallase en esta situación, 
para que quede cumplida en todas sus 
partes la sentencia.» 

Y enterada S. M. la Reina (Q. I). G.J 
se ha servido disponer se traslade á V 
la preinserta resolución, como de su or
den lo ejecuto, para su debido cumpli
miento por los Tribunales del fuero ordi
nario. Dios guarde á V muchos anos. 
Madrid 23 de mayo de 1863.—Monáres. 
—Sr. Regente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la demanda presentada 
en 2o de noviembre del ano próximo pa
sado por don José Sureda Villalonga, á 
nombre de don Marcos Picornell, fabri
cante que fué de aguardiente, en Palma 
Mallorca, contra la Real orden e s p e 
dida por este Ministerio en 10 de octubre 
anterior mandando llevar áefecto el pago 
al Tesoro público de 164.684 rs . que le 
impuso la Junta administrativa en.cl eo-
eeplo de defraudador de los derechos de 
la Hacienda: 

En su vista y resultando: 
Que la Administración de Hacienda 

pública de la provincia de las Baleares, 
en oficio de 26 de abril dé 1862. dio par
le de que en 10 de diciembre de I8ol se 
habia ejecutado un aforo á la fábrica de 
aguardiente de Picornell, de cuya opera
ción constaban como existencias 1207 
arrobas de vino común, 5751 arrobas de 
aguardiente de 20 á 27 grados, 24 ar ro
bas de 27 á 34 grados, apareciendo da
tado de mas en aguardientes hasta 20 
grados, 3727 arrobas, y de $4 arriba 
otras cinco arrobas, añadiendo aquella 
oficina: 

Otte consultado el asunto á la Junta 
administrativa, se instruyó espediente, 
que se eslravió, si bien el interesado d i 
rigió sus observaciones verbalmente al 
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Gobernador, cuya Autoridad dispuso que 
hiciese el pago de 7000 rs. por dicha di-

3rencia: 
Que practicadas ciertas diligencias 

>ara el hallazgo del referido espediente, 
recayó la espresada Real orden de 10 de 
octubre de 1862, por laque , consideran
do que, en atención á las diferencias en 
el cargo, data y existencias del aforo, la 
Junta administrativa habia fal ado en 11 
d e diciembre de 18GI la exacción al in
teresado del cuadruplo derecho del vino 
y aguardiente hallado en la fábrica sin el 
debido conocimiento de la mencionada 
Administración conforme á los artículos 
104 y 1 5 í de la instrucción de ffé 
diciembre de 18 (í, y que no se habia 
apelado por parte del fabricante en el 
tiempo y forma dispuestos por el art . 16o 
de la misma, se resolvió: 

Que devolviéndose al Gobernador de 
la provincia el espediente, se .sentara en 
libros por la espresada acta el cargo efec
tivo del dep sito del Picornell, haciéndo
le responsable del cumplimiento de di
cho fallí» en todas sus partes; y se pasa
ra al Juzgado, á consecuencia "de un ofi
cio de 24- de setiembre anterior, copia 
literal debidamente autorizada por la 
Dirección, del mismo espediente, pa 
ra fos efectos qno en su citado oficio in
dicaba. Contra esta resolución eutabla la 
demanda el de don José Surcda Villalon-
ga; á nombre de Picornell, pidiendo su 
revocación: 

Qtio se alce la mulla do los 16.4684 
rea les ; se mande instruir sumaria infor
mación por el Juzgado de Hacienda r e 
clamando lodos los espedientes que á este 
negocio hagan referencia para que sea 

' indemnizado por quien corresponda de 
los perjuicios que se le hanirrogado, y se 
leconceda el deposito doméstico de los 
artículos de su fabrioacioncon arreglo á 
la inslíutícin del ramo. 

En su vista, y considerando: 
Que la Real orden contra la cual se 

entabla la demanda resuelve en una m a 
teria no sometida al juicio contencioso 
administrativo, ya se mire como refe
rente á una contribución indirecta, ya co
mo defraudación de las rentas públicas, 

S. M., de conformidad con lo pro
puesto en el informe evacuado por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en 2o de marzo último, y remi
tido á este Ministerio en H de mayo s i 
guiente por la Secretaría del mismo Con
sejo, se ha servido declarar que no pro
cede la via contenciosa en dicha de
manda. 

í)e Ueal orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, y en virtud • 
de lo dispuesto eu el BeaJ decreto de t\ 
del mes próximo pasado. Dios guarde ;\ 
V. E. muchos anos. Madrid 2 de junio de 
1865.—Sierra.—Sr. h b iden te del Con
sejo de Kslado. 

Al mismo.—Id. próroga al id. don 
Joaquín del Hoyo y Burgos. 

.. Guardias civiles. 

Id. id. Al Director general.—Conce
diendo licencia al Brigadier de caballería, 
gefe del primer tercio, don José Fernan
dez de Terán. 

Carabineros. 

Al Inspector general,—Con-
icencia al Coronel gefe del ter-

Id. id. 
cediendo 
cer distrito don José Olona y Cabello. 

bando la permuta de destinos que han 
solicitado los segundos Comandantes don 
Juan Sánchez Ocaña, de la Comandancia 
de Cádiz, 
Mayor, de 

y don Miguel Domínguez 
la de Alicante. 

Retirados. 

UKSOLUCIONES TOMADAS PQB VA. 
MINISTERIO DE LA QUERRÁ. 

Ingenieros. 

25 mayo 1863. AlCapitan general de 
Cataluña.—Concediendo permisoáMiguel 
Galleri para construir una casita y hacer 
otras obras en la segunda zona polémica 
del castillo de Monjuich. 

Al do Granada.—Id. id. á don Antonio 
l r ibarmey Pérez para construir un edifi
cio en la zona polémica, del castillo de 
San Felipe en los Escullos. 

Al de Andalucía.—Id. id. a.dona En
carnación Bruzon para construir una casa 
en la segunda zona polémica de la plaza 
de Cádiz. 

Caballería. 

Id. id. Al Director general.—Conce
diendo permiso para regresará la Penín
sula al Teniente don Juan Martínez Mon-
tener. 

Monte-pio. 

Id. id . Al señor Ministro de Marina. 
—Concediendo las dos pagas de tocas á 
dofla María del Carmen Lanuza y Llorca. 

Al Presidente d é l a Junta de Clases 
pasivas.—Hcsolviendo se abonen ñor las 
oficinas de Hacienda de Barcelona la pen
sión (fue don Valerio y dona Emilia Uaso 
y Negrini tienen consignada en la de Va
lencia. 

Al mismo.—Concediendoádoila María 
del Valle Cüel y Arricia el permiso que 
solicita para trasladarse á la Península. 

Al mismo.—Id. pensiona doña Petro
nila Clotilde Dorliac y Palomo. 

Al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.—Declarando opción 
á los beneficios del Monte-pio militar á la 
esposa del Capitán don Martin Floril y No
guera. 

Cuba. 

Id. id. AlCapitan general.—Conce
diendo licencia al Teniente de milicias 
don Celedonio Camachó. 

Al mismo.—Aprobando el retiro pro
visional concedido al segundo Comandan-

¡ te don Antonio Ramírez de las fieras. 
Al mismo.—Concediendo licencia pa 

ra la Península al Alférez de Milicias don 
Emilio C arríe arte. 

Al mismo.—Id. retiro al músico de 
contrata don José del i. 

Al de Puerto-Rico.—Nombrando Se
cretario del Gobierno militar al Capitán 
don Juan Zabaleta. 

Al mismo.—Aprobando el regreso á 
la Península del Coronel don Máximo 
Chulvi. y nombrado para reemplazarle á 
don Luis"del Riego y Pinar. 

Al mismo.—Concediendo retiro al Te 
niente don Andrés Gerona y López. 

Al seflor Minislrode Marina.—Negan
do permuta del grado de Teniente al Sub-
teñierttéd'e infantería de Marina don Fran
cisco Hernández y Berna!. 

Al Director general de Administración 
militar.—Concediendo licencia al Comi
sario de Guerra don Victoriano Porlú y 
Lasaga. 

Infantería. 

2o id. Al Director general.—Conce
diendo permiso para venir á la Península 
al Teniente don Agustín Gutiérrez de To-
var. 

Al mismo.—Id. id. al id donldalber-
lo de Komeau y García. 

Al mismo.—Id.antigüedad en el .uni 
do dé Capitán al Teniente don Juan Húr-
í?os y .Novillo. 

Id. id. Al Inspector general de Cara
bineros.—Concediendo retiro al sargento 
segundo Lúeas Martin y Muñoz. 

Al Presidente do la Junta de clases 
pasivas.—Resolviendo que al soldado li
cenciado Bernardo Soara, se le abonen 
424 rs. 50 mrs. que alcanzó al tiempo 
de su licénciamiento. 

Al mismo.—Id. que al Comandante 
retirado don Jacinto Sola y Arpas se le 
abone el sueldo de retiro desde i,° de 
octubre último. 

Al mismo.—Id. qne al segundo don 
Juan Navarro y Domínguez se le abone el 
sueldo de retiro desde 1.° de diciembre 
próximo pasado. 

Al Director general de Infantería.— 
Aprobando el regreso á la Península del 
Teniente de infantería don Caitos Torre-
jou y Fernandez. 

Artillería: 

26 id. Al Director general.—Conce
diendo licencia al Teniente Coronel don 
Doroteo Ulloa. 

Al mismo.—Id. id. al Capitán doi 
Narcido de Pedro. 

Al mismo.—Id. id. al Comandante 
don MarmnO Buslamanle. 

Al Capitán general de Cuba.—Man
dando continué en Ultramar el Capitán 
don Enrique Baceta nasla terminar su 
comisión. 

Cuba. 

Al mismo.—Id. id. al primero id ( i A 

Manuel Monloriov Roa. °n % 

Al mismo.—Id. id. al Subtenienta 
don Miguel Quintana y Soriano. e 

Ingenieros. 

Id. id. Al Capitán general de Cuba 
—Negando al Celador de primera clase 
escedenle de fortificación de la Habana 
don José Hernández y Giménez la jubila
ción que ha solicitado. 

Al mismo.—Concediendo permiso pa~ 
ra que pueda venir a la Península á tomar 
parlo en los exámenes de ingreso en la 
Academia de Ingenieros al Teniente del 
regimiento de infantería Cuba don J« | i a n 

- I d . id. i Clemente 
ttoberl y Pedro Pons p a n que constru
yan dos' hornos en la tercera zona pote, 
mica del castillo de Monjuich de ta plaza 
de Barcelona 

Id. id. Al Capitán general de Cuba. 
—Concediendo regreso á la Península al 
Oficial segundo de Administración militar 
don Eduardo Cinta. 

Al Director general de infantería.— 
Id. id. al Teniente don Tomás Briones 

Al de Administración militar.—Id. l i
cencia al Comisario de Guerra don Naza-
rio Delgado y Sagredo. 

Al m i s m o . — I d 
conslniv a un almacén 

• ;'i Juan Jane (iará'mfo 
sen en la segunda zona 

Guardias cirilex. 

Id. id. Al Director general.— Aproban
do una propuesta reglamentaria de empleo 
de primer Comandante del cuerpo a favor 
de don José Polo y Rubio, segundo Co
mandante del (plinto tercio. 

Al mismo.—Concediendo licencia 
don Gregorio Gallado y Lasasa, primer 
Comandante del duodécimo tercio. 

Al mismo.—Id. cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa, en recompensa de un 
servicio humanitario, al cabo primero 
Juan Moreno Pablo y -uardia segundo 
Meliton Lalila y Espinosa. 

Carabineros. 
Id. id. Al Inspector general.— Apro-

Cabal feria. 

27 id. Al Director general.—Conce
diendo empleo de Teniente Coronel al 
Comandante don Ramón Martínez Wago. 

Al mismo.—Id. Real licencia al Co
mandante don Carlos Caillet y Barrantes. 

Al mismo.—Id. id. al Capitán don 
José Ramos Pintón. 

Al mismo.—Id. id. al id. graduado 
don Manuel Sicilia y Guzman. 

Al mismo.—Id. id. al Teniente don 
Joaquín Alonso y Puente. 

Al mismo.—Aprobando la comisión 
dada por el Director de caballería para 
Alcalá de Henares al Comandante don 
Manuel Villegas y Pulgar. 

Al mismo.—Concediendo permiso pa
ra regresar á la Península a d e m e n t e del 
ejército de Santo Domingo don Juan Mar
tínez Montaner. 

Justicia. 

Id. id. Al Capitán general de Santo 
Domingo.—Aprobando el nombramiento 
de Fiscal para los Juzgados privativos de 
Artillería, é Ingenieros hecho en don 
Apolinar de Castro. 

¡n f(iu Ir ría. • 

28 id. Al Director general —Conce
diendo pertníso para presentarse á exá
menes de ingresos en la Academia de In
genieros al Teniente don Severiano Sán
chez y Manso. 

Al mismo.—Id, Real licencia al se
gundo Comandante don Francisco Lavan-

de la Cindadela de dicha plaza". 
Al mismo.—Id. id. á Dalmacio Mo~ 

rer para que edifique una cas , en la ¿ I 
tima zona del fuerte de Orleaus de la 
plaza dé Torlosa. 

Al mismo.—Id. id. á don Vicente Ge-
novart para id. en la tercera zona de la 
ciudadela de Barcelona. 

Al de Granada.—Id. id. á don Pas
cual Marc v Pael para id. en la Rábita de 
Albunol. 

He (irados. 

Id. id. Al Capitán general de Valen
cia.—Concediendo traslación de retiro al 
primer Comandante retirado don José 
Guallarl é Izquierdo. 

Al de Andalucía.—í&. relfef para 
volver al goce de pensión en la cruz 
de María Isabel Luisa al soldado Ful
gencio Martin San ta na. 

Al de Granada .—Id. premio de cons
tancia al carabinero retirado Juan Co-
mez Morcillo. 

Al Inspector general de Carabineros. 
—Id. retiro al Teniente don Tomás Gon
zález y San Robles. 

Al* Capitán general de Castilla la Nue
va .—Id. mejora de id. al Coronel don 
Manuel CraywinqueJ y Fernandez. 

Infantería. 

29 id. Al Director general.—Conce
diendo licencia al segundo Comandanta 
don Manuel Lúeas \ Sanlías. 

Al misme—Id", id. al Capitán don 
José HaHeé v Quina v. 

Al mismo.—Id. id. al id. don Dionisio 
Sanlías Comas. 

A! mismo.—Id. i d . a l i d . don Tomás 
Cárdenas y Aguí lar. 

Al mismo.—Id. id. al id. á don n 
lipe M¿ralo v Navarro. 

Al mismo—Id . id. al Teniente «ion 
Agustín Junquera y Sanche/. 

Al mismo.—Id. id. al id. don Ju a Q 

Martínez Mateos. , 
Al mismo.—Id. próroga al id. don Jo

sé María González v Torres. . 
Al mismo.—Id/ id . al Subteniente m 

Francisco Martin Gómez y (Jarcia. 
Al mismo.—Id continúe los servicia 

en'el ejército de la Península el Coi"1 

don José García de Valdivia y Moreno. 
mirados. 

I d . id 

dero y Corripio. 
Al mismo.—Id. id. al id. don Juan 

Antonia Ibarra vAgnirre. 

Al Director general de 
dad mimar.—Concediendo retiro »• i 
mor Avüdante farmacéutico don 

?olula 

ionio 

al Carol v Galarl . . . 
Al mismo.—W. Ucencia _aWJ£ , K , 

segundo id. don Ignacio Fcrnai 
redia. 

Al de infantería.—W-
Te-

r e l i r ° tilla, 
mente" don'Miguei Espinóla v j ¿ r 

Al Capitán gene'al de C a s l ' l l ' ^ d e |a 
va.—Id relie!' para volver a 6<* ^ 
pensión en la cruz de Mana y 
ál solado licenciado Manuel de ia 
Quintana. 



0m¡'nistracwn militar. 
. . \ i Virador general .—Mar-

, l¡- í anligfledad que debe acredííár-
^l\em\^° ( , í i c i a ' l o r c c r o a l S u b -
*J¡,fe de infantería don Joaquín Caña-

Sanidad militar. 
. ¡j Al Director general .—Nom-

ll]0 A don }hnue\ Moreno y Arcos y 
JJpjonisfo Pascual y Torrejoo médicos 
Líos depósito de caballería establecí-
?• en Baeza y Alcalá de Henares. 
P^fapiíM general de Cuba.—Con-

,,„,(,, egreso a" la Península al pr i -
flante mcJico don Francisco Gon-
ortes 

. — I d . regreso á la Pcniu-
don Pedro Pujóla. ,"aj médico mayor don I'earo rujoia. 

• íd'\'| mismo.—Aprobando el nombra-
,,,,!, Gefe local del hospital de la 

íiecjio en favor del médico ma -
JJdon Manuel Ricoy y Conde. 
•" \| minino. — Concediendo regreso á la 
(tníosula al primer médico don Julián 

Al mismo.—Id. id. á don Mannel Ló
pez de Prado. 

Al Capitán general de Castilla la Nue
va.—Id. la placa de id. ádon Cayetano 
Vivanco y Yun. 

Al de Andalucía.—Id. id. á don Án
gel Fernandez Dozal. 

Al de Cuba.—Id. la cruz de id. á don 
Francisco Mateu y Panados. 

Al de Puerlo-Hico.—Id. la placa de 
idem á don Julián Marcolela y Casaus. 

Al Inspector general de Carabineros. 
—Declarando antigüedad en la cruz de 
San Hermenegildo á don Juan Acevedo y 
Pérez. 

Al Director general de Infantería.— 
Ídem id. á d o n Demetrio Golpe y Fra i l e 

ra y Rodríguez. 

Vicariato. 

¿ i d . Al Vicario general caslren-
-JXombrando Capellán del hospital de 
Sjad-ltodrigo al presbítero don José 
jqjiar y Prado. 

Al mismo.—Id. del regimiento infan-
¡ n i iel Príncipe á don Florentino Tara-

Al mismo.—Id. del tercer regimiento 
de artillería á don Tomás Juarrero. 

Al mismo'.—Id. del batallón cazado-
m le Cal duna á don Mariano Villanue-
v,iGarcía. 

}fonte-pio. 

Id. id. Al Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.—Conce
diendo licencia para casarse al Capitán 
don Julio Sirena y Raimundo. 

Al mismo.—Id. al id. don Federico 
I y Péscelo. 

Al mismo.—Id. al Teniente don José 
Gorriay Gutiérrez. 

Al id í s imo .—Id . al Capitán don Pr i -
nfltóo Collado y López. 

AL mismo-—Id. al id. don Federico 
•'ra y González Manrique. 

Al mismo.—Id. al Capitán graduado 
««Juan Perelló'y Janer. 

Al Presidente de la Junta de Clases 
Njvas..—Id. pensión á doña Josefa Iluiz 
)'Marín. 

Al mismo.—Id. á José Onis y Moran. 
Al mismo.—Id. á José Pérez y Alonso. 

. Al mismo.—Id. á Fernando Barroso y 
Bravo. 

Al mismo.—Id. á Inés Ramón Prats . 
m mismo.—Id. á Cavetano de La-
" ^ í Montenegro. 

Al mismo.—Id. á Juan Pont v Llacb. 
¿ U

A I mismo.—Id. á Pelegrin Yíllalonga 
I Honras. 
x. / I mismo.—Id. á Bernardo Vidal v 
¡Mía!. 

, Al mismo.—Id. á Julián Bautista y 
" 'js Torres. 

Al m i s m o . - I d . 
'írfz. 
„ Al mismo.—Id. 

r Al mismo.—Id. á Pablo de Horcas v 
Minora . 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en d e 
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que en primera y úni
ca instancia pende en el Consejo de E s 
tado entre partes, de la una don Juan 
Bautista Esain, y en su nombre don 
Francisco Sánchez Urrutia, demandante, 

á Manuel Vidal y Al-

á Cayetana Rivera y 

P a Al mismo.—Id. 
fondeviela. 

á Nicolasa Muiños y 

Cruces. 

Al Director general de lnfan-

J . ^ C o n c e d i e n d o cruz de San Hermc-

|jj!.<lp á don Joaquín Albergotli del Cas-

id. á don Juan Cher-

. id. á don Pedro Mi-

mM mismo.—id 
C o , e s . V Colomo. 

e | V Michel. 
Jo«A> 0 Guardias c i N i l e s . — I d . id. ádon 

U M i Us ía y Mosquera. 

y de la otra la Administración general 
del Estado, demanda y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de ü de setiembre 
de 1862, por la que se declaró que.e l 
citado Esain no tiene derecho á que se 
le abone la pensión de 20 rs . diarios que 
le fué concedida por el ex-Infanle don 
Carlos e:; 11 de noviembre de 1836. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta que en 11 de abril de 1862 
acudió donjuán Bautista Esain al Minis
terio de Hacienda en solicitud de que se 
le pagase por el secuestro de don Carlos, 
ó por donde se tuviese á bien, la pensión 
de 20 rs. diarios que el ex-Infantele h a 
bía concedido por los servicios que le 
prestó, y en particular por el que le dis
pensó en la noche de 24 al 25 de setiem
bre de 1854, siendo su guia y apoyo pa
ra atravesar los montes de Igoa y Saldias 
y libertarle de los que le perseguían: 

One pasada esta solicitud á informe 
de la junta de Clases pasivas, le evacuó 
manifestando que la espresada pensión 
se fundaba en motivos puramente gracio
sos , por lo que debia desestimarse d i 
cha pretensión, toda vez que se hallaba 
fuera de las reglas establecidas en la le 
gislación vigente, relativa á pensiones 
remuneratorias y secuestros. 

Que oida la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, y de conformidad 
con su dictamen, se dictó la Real orden 
de 5 de setiembre de 1862, por la que 
considerando: 

i .° Que por el convenio de Verga ra 
no se reconocieron las pensiones que s o 
bre los fondos del Estado fueron conce
didas por don Carlos, sino que solamente 
se consignó queel General Espartero que
daba en hácar presente al Gobierno lo 
dignos que eran de atención los pensio
nistas del campo carlista, para que las 
Cortes acordaran lo que tuvieran por 
conveniente. 

2.° Que estas no habían acordado to
davía determinación alguna respecto al 
reconocimiento de dichas pensiones. 

Y 5.° One por lo lanto los interesa
dos solo tenían derecho al abono ije las 
raciones de campana que provisionalmen
te fueron concedidas á los de su clase por 
las Reales órdenes de 9 de diciembre de 
1850 y 5 de febrero de 1812, se desesti-

¡mó la"pretensión de Esain, y declaróque 
no tenia derecho al abono de la pensión 
que pretendía; 

Y por ultimo, que comunicada esta 
(leal orden al interesado, se alzó de ella 
> i r a ante el Consejo de Estado. 

Visto el escrito presentado ante dicho 
Consejo en 5 de diciembre siguiente por 
don Francisco Sánchez Urrutia, en nom
bre del citado Esain, con la pretcnsión 
de que se dejé sin efecto la mencionada 
Real orden de 5 de setiembre, y se de 
clare á su defendido con derecho al abo
no de la pensión de que se trata: 

Visto el de contestación de mi Fis
cal, en el que solicita que se absuelva á 
la Administración de la demanda, y se 
confirme la repetida Real orden de 5 de 
setiembre de 1862 en el caso de que se 
considere procedente en la forma aquel 
recurso, á pesar de no haberrecaidover
dadera decisión de la Junta de Clases pa
sivas en la primera instancia guber
nativa: 

Visto el convenio de Vergara: 
Considerando que en el referido con

venio nada se estipuló sobre reconoci
miento de pensiones concedidas por don 
Carlos, habiéndose tan solo consignado 
en su último artículo la promesa de que 
se recomendarían por mi Gobierno á las 
Cortesías viudas y los huérfanos de mi
litares muertos en campana: 

Deformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
l istado en sesión á míe asislier n don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Joaquín José Casaus, don José C a - ¡ 
v e d a , d o n Antonio Caballero, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don José Antonio 
de Olañela, don Antonio Escudero, el 
Conde de Torre Marin y don José de Vi- I 
llar y Salcedo, 

Vengo en absolver' á la Administra- ¡ 
cion de la demanda, y en conlirmar la 
Ueal orden reclamada por ella. 

Dado en Aranjuez á 10 de mayo de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miradores.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audieucia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan-
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las \ 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 21 de mayo de 1865.—Mi
guel Zorrilla. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-visla. 

Don Toribio Marin y Dañez, propie
tario, y su esposa dona Benita do Velas-
co y Rueda, domiciliados en esta corte 
y su calle del Colmillo, uúin. 7, dueños 
por sucesión testamentaria de su lia doña 
María Merino de Porras, que falleció bajo 
testamento otorgado en 25 de diciembre 
de 1855 y codicilo de 1855, de una casa 
sita en el segundo cuartel de esta pobla
ción, y su calle del Colmillo, números 
21 antiguo, 7 moderno, manzana 512 , 
qu*e linda por la derecha con la casa nú
mero 9 de don Sebastian Araujo, por la • 
izquierda con la núm. 5 de don Carlos 
La basi ida V por la espalda con las de don 
Francisco Fernandez y don Gaspar Gar
cía, han acudido al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital y por la Escribanía de nú
mero de don Manuel Caldeiro, solicitando 
la liberación y cancelación de un censo 
de 15.758 r s . 14 maravedises de princi
pal, que con réditos de 5 por 100 decla
ró doña Mafia Partió de la Casta, al ven
der dicha finca á don Francisco Diaz y 

! su primera mujer dona Josefa Lera en 26 
de mayo de 1802, habia impuesto sobre 
la misma á favor de dona Juana Fernan
dez de Saavcdra, sin espresar la fecha 
ni el Escribano ante quien debió otorgar
se la escritura de imposición, aparecien
do en el Registro de la propiedad haber
se hecho la imposición en escritura de 
27 de julio de 1795, ame el numerario 
don losé Mateo y Aguado; en su conse
cuencia, y en Virtud de providencia del 
señor don Emilio Bravo, Juez de primera 
instancia de dicho distrito, refrendada 
del referido Escribano don Manuel Cal 
deiro, se cita, llama y emplaza á la doña 
Juana Fernandez de Saavedra, ó sus h e 
rederos y sucesores, para que en el tér
mino de sesenta d as comparezcan á de 
ducir las acciones que les correspondan; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se declarará la 
liberación y cancelación y les parará el 
perjuicio que haya lugar.—Caldeiro. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBÍGRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2 . 0 — A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pedrezuela, dotada cou 
el"sueldo anual de 1500 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 5 de junio de 1865.—El Con
de de Ezpelela. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en providencia asesorada de 21 
de mayo^íllimo, se cita, llama y empla
za por el presente anuncio á los herede
ros de don Martin de Torres Velazqucz, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve dias, que es el del 
emplazamiento, lomen parte, si enten
dieren convenirles, en los autos que ante 
dicho Tribunal penden entablados á ins
tancia de don Ramón Miranda, contra 
don Manuel Allustanle y Soba, sobre que 
se proceda á la liquidación de la compa
ñía de Allustanle y Torres y demás en 
que conste el capital social; bajo aperci
bimiento que en otro caso, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de junio de 1865 .—428. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Arganda 
del Rey. 

Don Juan José Madrid, Alcalde de esta 
villa de Arganda del Rey. 

Hago saber: Que se hallan termina
dos los trabajos de amillaramiento que 



— 4 
han de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, en el próxi
mo afto económico, y espuestos al públi
co en la Secretaría de esle Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á íin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
esponer lo que á su derecho convenga, 
pues trascurridos no serán oidos y tes 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Arganda á 31 de mayo de 
1883.—Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, préviamenle autorizado, ha 
acordado sacar á la subasta los derechos 
y \ cuta esclusiva de los ramos sujetos a 
la contribución de consumos por todo el 
próximo ano económico, y para sus ra
males están señalados los dias H y 21 
de esle mes, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Villalvilla 3 de junio de 1865.—Ra
món Hamos. 

klcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esle pueblo, 
saca á pública subasta el ramo del vino, 
con venta esclusiva por un ano, á contar 
desde i .° de julio próximo á 50 de junia 
de 1864, por la cantidad de encabeza
miento que es la de 9350 r s . , con mas el 
5 por 100, y para sus dos remales están 
señalados los dias 14 y 21 del corriente, 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

San Sebastian de los Reyes 5 de ju
nio de 1865.^-K1 Alcalde, Pedro Gon
zález. 

klcaldia constitucional de Valdctorres. 

Con la competente autorización del 
escelcntísimo señor Gobernador de la 
provincia, el Ayuntamiento de la villa 
de Valdelorres, ha acordado arrendaren 
pública licitación el arbilrio de pesos y 
medidas de uso voluntario, por todo él 
año económico de 1805 á 1864, bajo el 
tipo de 1415 r s . , 40 cénls.. y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, y lo eslará 
en la subasta, para la cual ha señalado los 
días 14 y 21 del presente, de diez ádoee 
de sus mañanas, en la casa consistorial. 

Valdelorres 1.° de junio de 180.*) — 
El Alcalde, Ceferino Martin. 

Alcaldía constitucional de los Molinos. 

Hecha postura al ramo de carnes 
frescas de carnero y oveja que se consu
ma en esta población y su término muni
cipal, con venta esclusiva al por menor, 
durante lo restante de esle ano y seis 

Erimeros meses del inmediato de 1864, 
ajo los tipos y condiciones que estaban 

lijados de antemano, y la de dar la libra 
de carnero á 16 cunrtos y la de oveja á 
14, las temporadas que corresponda. 151 
Ayuntamiento de esta villa ha acordado 
señalar para sus dos remates los dias 
14 y 21 del corriente mes, y hora de 
diez a doce de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, advir-
licndo no admitirse n\as proposiciones 
due las de en baja de los precios antes 
designados. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de Imitadores que 
quieran interesarse en la subasta. 

Los Molinos 2 de junio de 1863.—El 

Alcalde constitucional Presídeme Pas
cual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la subasta de arbitrio vo
luntario de pesos y medidas de esta villa, 
anunciado para el día 51 de mayo último 
y ano económico, que dará principio en 
í . ° d e julio inmediato, y concluirá en 50 
de junio de 1864, se lia señalado para 
sus dos nuevos remates, el segundo co
mo primero, y tercero como segundo, los 
dias 7 y 14 del presente mes, á las once 
tU' sus in;ulañas, en la casa consistorial 
«le la mjsma, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Talamanca 1.° de junio de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Antonio Mar
tin.—Por su mandado, .Manuel Diaria del 
Pozo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Ajakir. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, por término de ocho dias, 
el amillaramienlode riqueza de la misma, 
el cual ha de servir de base para el r e 
partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al primer año económico 
que principiará en 1.° de julio próximo, 
y terminará en 50 de julio de 1864; para 
que los contribuyentes comprendidos en 
él puedan enterarse del capital imponible 
de cada uno, y reclamar de agravio si lo 
hubiere; pasado dicho término no se oirá 
ninguna reclamación, parándoles el per
juicio que hava lugar. 

Ajalvir 1".° de junio de 1865.—El 
,Ylcalde constitucional, Melchor Mateo. 

Alcaldía constitucional de Valdctorres. 

Se halla al público de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla de Valdetorres, el amillaramiento que 
ha de servir de base para la contribución 
de inmuebles, cultivo yfganaderia, de 
1.° de julio del presente ano á 50 de j u 
nio do 1864. Los terratenientes y demás 
interesados, lanío vecinos como foraste
ros, podrán reclamar do agravios, si les pa
reciere, en el término de seis dias, pasa
dos los cuales no se les oirá. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Fuente el Saz, Talamanca, Campoalvillo y 
Alcalá, den publicidad á este anuncio. 

Valdelorres 1.° de junio J e 1865 .— 
El Alcalde, Ceferino Martin. 

Alcaldía constitucional de Mir aflores de 
la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaría 'de esle Ayunta
miento por término de ocho dias, a con
tar desde el siguiente á la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el apéndice del amillaramiento 
que ha de servir de base para el repart i
miento de la contribución territorial de 
esta villa, y que ha de dar principio en 
1.° de julio mas próximo venidero, en cu
yo plazo pueden hacer los contribuyen
tes las reclamaciones que crean proceden
tes;* bajo apercibimiento que pasado sin 
verificarlo-les parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Miradores de la Sierra 2 de junio de 
1865.—El Presidente de la Junta, Ma
nuel Ramírez González.—El Secretario 
Rufino Ocete. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado dé granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

tfntrado por las puertas en el día de hoy. 

2205 fanegas de tri. ro. 
526 arrobas de harina de id. 

14047 arrobas de carbón. 
122 vacas, que componen 56.192 

libras de peso. 
562 carneros, que hacen 15.485 li

bras de id. 
144 corderos que hacen 5470 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de lernera ,de 92 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 87 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es . 
Garbanzos, de 54 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de l o a 19 rs . arroba, y tic 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 64 r s . arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 7 1r2 á 9 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á .45 rs . id. 
Trigo vendido 207 \ fanegas. 
Quedan por vender 428 

. Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo W 112 
ídem medio 5 i , 17 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N P O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no 
publicado, 55-15 d; á plazo, 53-20 fin 
cor. vól. 

ídem diferido, publicado, 48-85 . 
Deuda amortizable de primera clase 

no publicado, 37-50 . 
Ídem de segunda clase, i(L 22-80. 
Ídem del personal, id., 24-50 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 9 4 - 8 0 d . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° d0 abril de 1850, dea4000rs . , 6 por 
100 de interés anual, id., 97-75 p . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 8 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 97 d. 

Ídem de 31 de agosto de i f t ^ , 
2000 r s . , id. , 101-25. 1 0 í > 2 . < l n 

Ídem d e l . 0 de julio del85R A 
2000 r s . , id. , 99 -50 . °> d * k 

ídem de Obras públicas de i«¿i¡¡ • 
lio de 1858, id. , par . p . fle 

Ídem del Canal de Isabel \\ a , 

U 2 - 2 F | \ f . a , 1 U a l ' 
Obligaciones del Estado para 8uH. 

venciones de ferro-carriles, id., 
Acciones del Banco de España nn , 

blicado, 219-50 d. ' ° l , l K 

ídem de la Sociedad Espartóla Mer 
cantil éIndustr ial , id:, 112p. 

Ídem de la compañía de los ferro~car 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de l 0 s 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, ^ 
interés de 5 por 100, reembolsab.es j»or 

sorteos, id., 06 d. 
ídem hipotecarias del de Isabel \\ j e 

Alar del Rey á Santander, con iulcrésde 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, L 
157 IV* por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compartía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, í)í>. ; ' • ; ' ; 

Ídem del ferro-carril de Patencia * 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id. , par. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-50 p. 
París á 8 dias vista, 5-23 p . 

P A R T E J ÍO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA FE ÜEL BUEN MINERO. 

MINA EL COLOSO. 

Sociedad especial minera. 

Cumplí, t do tíofi lo prevenido en el ar
ticulo 21 de l>i ley de sociedades mu 
se requiere por secunda ver al sóci> «ton 
Ángel Abad, ademas de haberlo bKCiiopor 
OÜciu ú domicilio, para que • n el tenuinu 
tyti.9 la m i s m a seitul«„ 66 presentaá\«riticar 
el papo de los dividendos pasivos números 
51 v - 2 por la acción núm. «>8 por que je 
halla interesado, impártanlos la suuni >!•-' 
80 i>. V I L , en casa del Director adminis
trativa de esti sociedad, calle dft AwclWi 
núm. 103, cuarto sepu:nu> de la izqoí«rd*. 

Madrid 7 de junio de 186".—Bl di
rector administrativo , Jnsti Gnrtenci ilí 
Pedro .—42o . 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general central de todo 
clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corle, Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
de los amillaramienlos y repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garantiza»; 
do á estos de lodos los gastos y perjuicio 
que les puedan sobrevenir respecto á lafl 
comisiones y encargos confiados por los 
Alcaldes y particulares á esla agencia, en 
elsupuesladc falla de cumplimiento p o r 

parte del agente, teniendo para el efecto 
un capital mavor de 20.000 duros. 

Madrid 8 de mayo de 1865.—El 
Agente, Antonio Domenech. 

EDITOR, D. J IMS ANTONIO GABCIA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante. »»"" 
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